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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

AUTO:  No. 2550 

RADICADO:  0500131100042021-00344-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  YURI MARCELA BORJA ÚSUGA CC 1.040.753.696, 

representante legal de los menores de edad S.P.B. y V.P.B. 

DEMANDADO:  MARVIN DAVID PEÑA FONSECA CC 1.129.514.760 

DECISIÓN:  MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, ACEPTA 

RENUNCIA PODER, CONCEDE AMPARO DE POBREZA AL 

DEMANDADO Y ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER DE LA 

PARTE DEMANDANTE.     

 

ASUNTO 

 

1. Mediante providencia del 19 de abril de 2022 se dispuso correr traslado por tres (3) 

días a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

de la parte demandante, estudiante de derecho de la Corporación Universitaria 

Americana LAURA SOFÍA FORONDA MOLINA, a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. 

G. del P., la cual se dispondrá modificar por parte del despacho, toda vez que dicha 

liquidación presenta falencias, tales como que no partió del valor adeudado 

expresado en el auto de siguir adelante con la ejecución por la suma de 

$4.214.798.53 hasta el 31 de julio de 2021. 

 

2. Del escrito presentado por el abogado NIBALDO JUNIOR PEÑA MÁRQUEZ, 

mediante el cual presenta renuncia al poder conferido por el demandado señor 

MARVIN DAVID PEÑA FONSECA, el despacho aceptará dicha renuncia; con la 

observancia que el mismo no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial al juzgado, teniendo en cuenta que obra prueba de la 

notificación al demandado. (Artículo 76 del Código General del Proceso). 

 

3. El demandado señor MARVIN DAVID PEÑA FONSECA, presenta escrito referente 

a que se le otorgue el beneficio de amparo de pobreza y se le nombre abogado de 

oficio para que continúe representándolo en el presente proceso, porque se 

encuentra desempleado, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 y 152 
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del C.G.P, esta Agencia Judicial encuentra procedente lo solicitado, disponiendo 

para ello lo siguiente: 

 

Se CONCEDERÁ EL AMPARO DE POBREZA al demandado y se designará como 

apoderado en amparo de pobreza para que continúe representándolo en el presente 

proceso, al abogado JOHN FREDY GIRALDO RUIZ, quien se puede localizar en la 

calle 52 #49-61. Teléfonos 3113132963 – 3128035092, correo electrónico 

johnfredyunaula@hotmail.com – peterandresqr@gmail.com, a quien se le deberá 

comunicar dicha designación a fin de que acepte el cargo.  

 

La comunicación del nombramiento al apoderado en amparo de pobreza designado 

estará a cargo de la secretaría del despacho y a la comunicación se adjuntará el link 

del proceso; igualmente el apoderado designado deberá allegar comunicación al 

correo electrónico del despacho (j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co) de manera 

inmediata para ACEPTAR el cargo (art 49 y 154 C.G.P.) so pena de las sanciones 

a que hubiere lugar. 

 

Igualmente, se le indicará al demandado amparado por pobre, que se debe poner 

en contacto con el abogado designado, para los efectos que estime pertinentes. 

 

El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 

será condenado en costas, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del 

C.G.P. 

 

De no aceptarse el cargo por el apoderado designado dentro de los 5 días siguientes 

al envío de la comunicación, o presentarse excusa, a solicitud del interesado se 

procederá a su relevo. 

 

4. Del escrito y anexos presentados por el estudiante de derecho de la Corporación 

Universitaria Americana, JUAN PABLO JIMÉNEZ CÁRDENAS, identificado con CC. 

No. 1.020.495.190, mediante el cual solicita sustitución de poder para continuar 

representando a la demandante señora YURI MARCELA BORJA ÚSUGA, el 

despacho accederá a lo solicitado. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la 

parte demandante, estudiante de derecho de la Corporación Universitaria Americana, 

LAURA SOFÍA FORONDA MOLINA, por lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del 

P.; la liquidación incluye el valor del crédito y sus respectivos intereses, la cual es como 
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sigue: 

 

 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el abogado NIBALDO 

JUNIOR PEÑA MÁRQUEZ, apoderado de la parte demandada; con la observancia que 

la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial al juzgado, teniendo en cuenta que obra prueba de la notificación al 

demandado. (Artículo 76 del Código General del Proceso). 

 

TERCERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al demandado señor MARVIN 

DAVID PEÑA FONSECA, identificado con la CC No. 1.129.514.760; el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 

condenado en costas, de conformidad con lo establecido en el artículo 154 del C.G.P. 

 

CUARTO: DESIGNAR al abogado JOHN FREDY GIRALDO RUIZ, quien se puede 

localizar en la calle 52 #49-61. Teléfonos 3113132963 – 3128035092, correo electrónico 

johnfredyunaula@hotmail.com – peterandresqr@gmail.com, como apoderado en 

amparo de pobreza del demandado, señor MARVIN DAVID PEÑA FONSECA. 

 

La comunicación del nombramiento al apoderado en amparo de pobreza designado 

estará a cargo de la secretaría del despacho y a la comunicación se adjuntará copia del 

link del proceso; igualmente el apoderado designado deberá allegar comunicación al 

correo electrónico del despacho (j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co) de manera 

inmediata para ACEPTAR el cargo (art 49 y 154 C.G.P.) so pena de las sanciones a 

que hubiere lugar. 

 

Una vez recibido el mensaje donde se manifieste la aceptación del cargo, se entenderá 

notificado el apoderado en amparo de pobreza, y al día siguiente seguirá transcurriendo 

el término de traslado. 

1
Tasa de Ints. 0.500% Hasta 30-Nov-22

4,214,798.53$   

 Cuotas 

Desde Hasta  Alimentarias 
Capital 

Liquidable
días Liq Intereses Saldo Intereses Saldo de Capital 

1-Ago-21 31-Ago-21 544,125.82          4,214,798.53$    -$                 Valor 0.00 4,214,798.53

1-Ago-21 31-Ago-21 1.61% 544,125.82$        4,758,924.35$    30 23,794.62$    23,794.62$                     4,782,718.97$   

1-Set-21 30-Set-21 1.61% 544,125.82$        5,303,050.17$    30 26,515.25$    50,309.87$                     5,353,360.04$   

1-Oct-21 31-Oct-21 1.61% 544,125.82$        5,847,175.99$    30 29,235.88$    958,765.00$         879,219.25-$                  4,967,956.74$   

1-Nov-21 30-Nov-21 1.61% 544,125.82$        5,512,082.56$    30 27,560.41$    958,765.00$         931,204.59-$                  4,580,877.98$   

1-Dic-21 31-Dic-21 1.61% 544,125.82$        326,475.49$   5,451,479.29$    30 27,257.40$    1,645,188.00$     1,617,930.60-$               3,833,548.68$   

1-Ene-22 31-Ene-22 5.62% 574,705.69$        4,408,254.37$    30 22,041.27$    1,122,521.00$     1,100,479.73-$               3,307,774.64$   

1-Feb-22 28-Feb-22 5.62% 574,705.69$        3,882,480.34$    30 19,412.40$    1,168,487.00$     1,149,074.60-$               2,733,405.74$   

1-Mar-22 31-Mar-22 5.62% 574,705.69$        3,308,111.43$    30 16,540.56$    1,168,487.00$     1,151,946.44-$               2,156,164.99$   

1-Abr-22 30-Abr-22 5.62% 574,705.69$        2,730,870.68$    30 13,654.35$    73,967.00$           60,312.65-$                     2,670,558.03$   

1-May-22 31-May-22 5.62% 574,705.69$        3,245,263.72$    30 16,226.32$    16,226.32$                     3,261,490.04$   

1-Jun-22 30-Jun-22 5.62% 574,705.69$        344,823.41$   4,164,792.82$    30 20,823.96$    1,215,200.00$     1,178,149.72-$               2,986,643.11$   

1-Jul-22 31-Jul-22 5.62% 574,705.69$        3,561,348.80$    30 17,806.74$    17,806.74$                     3,579,155.54$   

1-Ago-22 31-Ago-22 5.62% 574,705.69$        4,136,054.49$    30 20,680.27$    38,487.02$                     4,174,541.50$   

1-Set-22 30-Set-22 5.62% 574,705.69$        4,710,760.18$    30 23,553.80$    62,040.82$                     4,772,801.00$   

1-Oct-22 31-Oct-22 5.62% 574,705.69$        5,285,465.87$    30 26,427.33$    88,468.15$                     5,373,934.02$   

1-Nov-22 30-Nov-22 5.62% 574,705.69$        5,860,171.56$    30 29,300.86$    117,769.00$                  5,977,940.56$   

5,860,171.56 117,769.00 5,977,940.56

5,860,171.56

117,769.00

5,977,940.56

5,977,940.56TOTAL ADEUDADO 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Abonos

Resultados >>

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

Saldo de Capital, Fl.  >>

Saldo de Intereses, Fl.   >>

Vigencia
Vr. % 

ipc Dic. 

Año 

Anterior

 PRIMAS 

Digite el Nro. de mes para

incremento >>

< Se recomienda liquidar el último mes completo para facilitar la liquidación adicional
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QUINTO: REMITIR copia de la presente providencia al correo del demandado 

amparado por pobre, para que se ponga en contacto con el abogado designado, para 

los efectos pertinentes, correo: marvinpena21.04.14@gmail.com. 

  

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al estudiante de derecho de la Corporación 

Universitaria Americana, JUAN PABLO JIMÉNEZ CÁRDENAS, identificado con CC. 

No. 1.020.495.190, para continuar con la representación de la demandante señora 

YURI MARCELA BORJA ÚSUGA, en el presente proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

 j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  consultarse en el Sistema 

Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 ORJ 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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